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3274 Sala Segunda. Sentenciá 1/1997, de 13 de
.enero de 1997. Recurso de amparo
2.728/1992. Contra Auto de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del T.S.J. de
Madrid dictada en trámite de ejecución de
Sentencia. Vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: intangibilidad de la cosa
juzgada

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González Regueral, don Rafael
de Mendizábal y Allende, don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viver i Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.728/92 interpuesto
por don Manuel Solana Cortés. a quien representa el
Procurador de los Tribunales don Francisco de Guinea
y Gauna con la dirección del Letrado don Fernando Rodrí­
guez de Rivera y Morón, contra el Auto que la Sección
Octava de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid dictó el 20 de
julio de ~ 992, en ejecución de Sentencia. Han compa­
recidoel Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado, en
la representación y defensa que le son propias, siendo
Ponente el Magistrado don Rafael de Mendizábal y Allen­
de, quien expresa el parecer de la Sala.. .

1. Antecedentes

1. Don Manuel Solana Cortés, en escrito que pre­
sentó el 13 de noviembre de 1992, interpuso el recurso
de amparo de que se hace mérito en el encabezamiento.
dicier.¡do que, en Sentencia que pronunció el 11 de marzo
de 1991. la Sección Octava de la Sala de lo Conten­
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid le reconoció el derecho a percibir indemnización
por residencia eventual en virtud de su asistencia al Cur­
so de Estado Mayor impartido en Madrid entre el 15
de septiembre de 1985 y el 5 de octubre de 1987.
condenando a la Administración del Estado a abonarle
,<los importes que resulten». Ante la tardanza de la Admi­
nistración en dar cumplimiento a dic~a Sentencia, instó
de la Sala sentenciadora su ejecución. En el incidente
que se abrió al efecto la Administración remitió un oficio
en el que ponía de manifiesto que había conocido con
posterioridad al pronunciamiento de la Sentencia que
el recurrente solicitó y obtuvo una determinada cantidad
(87.192 pesetas) en concepto de traslado de residencia

por la realización del mismo curso y proponía tres solu­
ciones alternativas para la ejecución (indemnización por
residencia eventual hasta la fecha en que el demandante
realizó el traslado de residencia;· descontar en el pago
de aquélla indemnización la cantidad recibida por tras­
lado de residencia; hacer ese descuento en el momento
de la fijación de la cuantía de aquella indemnización).
Tras oír contradictoriamente a las partes, el 20 de julio
de 1992 la Sala dictó Auto en el que declaró no haber
lugar a proseguir la ejecución y dio por saldada la deuda
de la Administración con el recurrente en materia de
residencia, mediantl3 el abono de 87.192 pesetas en
concepto de indemnización por traslado de résidencia.
Este Auto fue confirmado en súplica en otro de 13 de
octubre"del mismo año.

El demandante de amparo sostiene que la decisión
adoptada en el Auto que combate infringe el arto 14
C.E. porque aplica «la norma con criterios discrimina­
torios». Afirma que, conforme a la normativa contenida
en el Real Decreto 1.344/1984, para fijar la cuantía
dE! la indemnización por residencia eventual no resulta
trascendente, precisa ni necesaria la justificación del gas­
to habido. El Tribunal Superior de Justicia, al tomar en
consideración la indemnización recibida en concepto de
traslado de residencia, ha aplicado la norma con criterios
distintos y discriminatorios para él en relación con otros
asistentes al curso y «otros funcionarios en similar o
idéntica aplicación del Decreto».

También afirma que la recurrida decisión jurisdiccio­
nal ha conculcado el derecho a que se respeten y eje­
cuten las resoluciones judiciales firmes en sus propios
términos (art. 24.1 C.E.). El respeto debido a la cosa
juzgada impide que en el período de ejecución del fallo
se hagan declaraciones que alteren o modifiquen la parte
dispositiva del mismo o que. por otro lado, resuelvan
cuestiones no controvertidas en el pleito. salvo las de
carácter complementario que constituyan presupuesto
ineludible de lo ejecutoriamente resuelto. Así las cosas,
la Administración no podía introducir en período de eje­
cución de Sentencia una cuestión que no había sido
debatida en el proceso. pese a que existía y debía ser
conocida con anterioridad al mismo. y, por ello, el Tri­
bunal no podía dejar de ejecutar el fallo, en sus propios
términos, sin merma del indicado derecho fundamental.
con fundamento en alegaciones o hechos que debieron
ser realizadas o traídos al proceso en el curso de su
desarrollo. Concluye la demanda con la solicitud de que
sea estimado el recurso de amparo.

2. La Sección Cuarta. tras requerir al Procurador
. para que acreditase la representación que decía ostentar
y recabar de la Sección Octava de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo.del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid la remisión de certificación o copia adverada
de las actuaciones, en providencia de 14 de junio
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de 1993 decidió poner de manifiesto al Fiscal y al
recurrente la posible concurrencia de la causa de inad­
misión prevista en el arto 50.1 c) de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional, consistente en la manifiesta
falta de contenido constitucional de la demanda. El tras­
lado fue evacuado mediante sendos escritos presentados
el 25 y el 30 de junio. respectivamente. y. en providencia,
de 19 de julio. admitió a trámite la demanda, solicitando
del mencionado Tribunal el emplazamiento de quienes
fueron parte en el proceso para que pudieran comparecer
en este de amparo, si les conviniere.

El Abogado del Estado compareció mediante escrito
presentado el 28 de julio y, en providencia d~ 30 de
septiembre. la Sección Cuarta dio vista de las actua­
ciones a la partes por plazo común de veinte días.

3. El demandante de amparo evacuó el traslado en
escrito registrado el 21 de octubre, en el que se remitió
a los hechos y fundamentos de Derecho de su demanda.

El Fiscal formuló sus alegaciones en escrito que pre­
sentó el 26 de octubre. en el que interesa sea dictada
Sentencia denegatoria del amparo solicitado. Expone al
efecto que la violación que del art. 14 C.E. denuncia
el demandante (¡¡plicación de la norl")1a con criterios dis­
criminatorios, ya que «no es necesario hacer ninguna
justificación de los gastos habidos en la residencia habi­
tual»), aparte de su carácter de cuestión de legalidad
ordinaria, nada tiene que ver con las razones expuestas
en el Auto recurrido para desestimar la pretensión de
ejecución del demandante, en el que se afirma el carácter
incompatible de las indemnizaciones por traslado de resi­
dencia respecto de las correspondientes a residencia
eventual, de modo que. cobrada una cantidad por uno
de los conceptos. no puede pretenderse cobrar cantidad
alguna por el otro, en tanto el supuesto de hecho sea

. el mismo. Por otra parte, el Auto impugnado da una
interpretación razonada y razonable de su decisión, sin
que corresponda al Tribunal Constitucional controlar la
interpretación que de la legalidad ordinaria hacen los
Tribunales, salvo los casos en que las mismas supongan
una evidente vulneración de un derecho fundal")1ental.
También carece de trascendencia constitucional la queja
relativa al trato discriminatorio recibido por el deman­
dante «con referencia a aquellos otros en que se ha
venido aplicando la norma mediante el pago de unas
cantidades que. con independencia de los gastos que
pudieran generar cada uno, estaba ya fijada en la orden
de convocatoria del concurso», pues aquél no aporta
ni una sola resolución que permita comprobar la efectiva
existencia de soluciones contradictorias de un mismo
órgano jurisdiccional sobre la cuestión.

El pronunciamiento del Auto recurrido se encuentra
amparado en el contenido del fallo de la Sentencia que
se trataba de ejecutar. por lo que tampoco se ha pro­
ducido infracción del arto 24.1 C.E. Acreditada en eje­
cución de Sentencia la percepción de unas cantidades
por traslado de residencia, que son incompatibles con
las dietas por residencia eventual, la Sala considera lógi­
camente que ya se ha producido la ejecución del fallo".
En el Auto resolutorio del recurso de súplica se explica.
de forma razonada y no arbitraria, que la incompatibilidad
de percepciones se traduce en una obligación alternativa
para la Administración. de modo que, cumplida una de
las posibles modalidades. se extingue la obligación y,
por lo tanto, no se puede proceder a la ejecución de
la otra. No se trata, por tanto, de un Auto contrario a
la Sentencia firme, sino de determinar que lo dispuesto
en la Sentencia ha sido ejecutado mediante una pres­
tación de iguales características. aunque incompatible
con la inícialmente solicitada y concedida. Es cierto que
la Sala pudo optar por alguna de las otras dos fórmulas
que se sugerían en el oficio del Ministerio de Defensa

y cuantificar ambas indemnizaciones. pagando la dife­
rencia en caso de que la realmente percibida fuera infe­
rior a la que correspondería al recurrente según la Sen­
tencia, pero la decisión de la Sala entendiendo que se
trataba de obligaciones alternativas y, cumplida una de
ellas, extinguida la otra. es perfectamente razonable y,
por tanto, no incurre en vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva. A esta decisión del Tribunal Supe­
rior de Justicia no es obstáculo el hecho de que constara
en el expediente administrativo la percepción de la
indemnización por traslado de residencia y, pese a ello.
no fuera alegada por el Abogado del Estado en el curso
del proceso ni, por tanto, apreciada por el Tribunal hasta
la ejecución de su Sentencia. pues, de haberse tenido
en cuenta, la Sentencia hubiera sido claramente deses­
timatoria de las pretensiones del demandante, precisa­
mente por la incompatibilidad de las prestaciones.

4. El Abogado del Estado, en escrito presentado el
27 de octubre, también interesa la desestimación del
amparo. porque, en primer término, el demandante no
fundamenta en absoluto la violación que denuncia del
art. 14 C.E. ni aporta término de comparación hábil algu­
no que permita inferir que ha existido violación de tal
precepto constitucional. En segundo lugar, y por lo que
se refiere al arto 24.1 C.E., porque el control que de
la ejecución de las resoluciones judiciales realiza el Tri­
bunal Constitucional no tiene como cometido determiAar
cuáles sean las decisiones que, en cada caso, hayan
de adoptarse para la ejecución de lo resuelto, debiéndose
limitar a vigilar que la posible inejecución de un fallo
judicial no sea debida a una decisión arbitraria o irra­
zonable o a la pasividad o desfallecimiento del órgano
judicial encargado de la ejecución. Lo cierto es que, cuan­
do interpuso el recurso contencioso-administrativo. el
demandante de amparo ya había recibido indemnización
por traslado de residencia para acudir al Curso de Estado
Mayor y, constatado este hecho, la Sala de lo Conten­
cioso-Administrativo considera que se ha dado satisfac­
ción al contenido del fallo de su Sentencia. No cabe,
pues, imputar pasividad o inactividad al Tribunal encar­
gado de la ejecución, que arbitró un mecanismo a través
del cual puede considerarse cumplida la Sentencia. Otra
solución hubiera llevado al pago al recurrente de la can­
tidad correspondiente por indemnización por residencia
eventual y a la exigencia simultánea a éste de que res­
tituyera a la Administración lo recibido en concepto de
indemnización por traslado de domicilio.

5. En providencia de 9 de enero de 1997, se señaló
para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 13 del mismo mes yaño.

11. Fundamentos jurídicos

1. En el Auto frente al cual se esgrime la pretensión
de amparo, dentro del procedimiento para ejecutar la
Sentencia dictada el 11 de marzo de 1991. la Sala de
lo Contencioso-Administrativo (Sección Octava) del Tri­
bunal Superior de Justicia de Madrid dio por compen­
sada la deuda que la Administración militar tenía con.
traída con el ganador del pleito, a quien le había reco­
nocido aquélla el derecho a ser indemnizado por resi­
dencia eventual como consecuencia de haber asistido
al Curso de Estado Mayar" impartido en Madrid entre
el 15 de septiembre de 1985 y el 5 de octubre de 1987.
El pronunciamiento judicial era triple, conteniendo como
premisa la anulación de los actos administrativos impug­
nados con la cOrrelativa declaración del derecho a ser
indemnizado por tal concepto y con la condena de la
Administración al pago de la cantidad correspondiente.

Sin embargo, el hoy demandante había solicitado y
obtenido ensu día. incluso antes de iniciarse el proceso
contencioso-administrativo, otra indemnización por tras-
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lado de residencia para asistir al mismo Curso, circuns­
tancia que desconocía la Sala juzgadora al tiempo de
dictar Sentencia, aun cuando' no la Administración. Sabi­
do con posterioridad y siendo incompatibles esas dos
indemnizaciones, el Auto cuya nulidad se predica aquí
y ahora considera que así se configura «una auténtica
obligación legal alternativa, en definición del arto 1.131,
párrafo primero, del Código Civil, en relación a su
arto 1.090, que conlleva la extinción de una prestación
tan pronto es satisfecha la alternativa a modo de una
novación extintiva por incompatibilidad sobrevenida
entre obligaciones de contenido económico unitario y
especificación alternativa, conforme al arto 1.204 del mis­
mo Código, en conexión con los preceptos legales
anteriores».

2. Una vez perfilado el anverso formal del objeto
procesal, este se completa por su reverso, la pretensión,
consistente en anular el Auto donde tal se dice, Gon
su fundamento o ratio petendi que se pone en dos nor­
mas constitucionales, el principio de igualdad ante la
Ley, quebrantado -se dice- por aplicar discriminatoria­
mente al Real Decreto 1.344/1984 y el derecho a obte­
ner el cumplimiento íntegro y en sus propios términos
de las decisiones judiciales. El primero de esos dos argu­
mentos puede y debe ser rechazado a limine, en el
umbral de esta Sentencia, puesto que -por su propia
esencia- la discriminación, como tratamiento peyora­
tivo; exige un factor de alteridad, la existencia del «otro»
mejor tratado y, por ello, necesita para su consideración
y enjuiciamiento un término de comparación que, por
ser un hecho constitutivo de la pretensión (veáse al res­
pecto el arto 1.214 C.c.), ha de ser suministrado -no
sólo alegado sino probado- por quien la esgrime, (SSTC
307/1993,80/1994,321/1994 y 1111995), elemen­
to de juicio para comprobar si se da el sedicente agravio
comparativo que debe venir referido auna situación jurí­
dica concreta donde se encuentren otros ciudadanos
o. grupos de ciudadanos (STC 80/1994 y AATC
98/1986 y 940/1987). sin que baste una invocación
abstracta genérica e indeterminada como aquí sucede.
La queja se diluye así en una meré invocación de una
desigualdad no identificada ni ponderable. reduciéndose
a una discrepancia de criterio con la solución 'dada al
ca'so por el Tribunal Superior de Justicia. En definitiva.
se planteé una cuestión importante en el plano de la
legalidad -el sentido y alcance, la interpretación del ya
mencionado Real Decreto- pero sin una dimensión cons­
titucional desde la perspectiva del arto 14 C.E.

3. Lo mismo ocurre con el tema principal, que no
llega a transcender ese ámbito de la legalidad, ya que
consiste en determinar si son compatibles: o no, las
indemnizaciones por residencia eventual y por traslado
de residencia. Ahora bien, no puede soslayarse que, tal
y como ya hemos tenido ocasión de advertir en otras
ocasiones (STC 102/1995). ambos niveles. el consti­
tucional y el legal, se encuentran interrelacionados. Es
precisamente la interpretación de aquella legalidad,. sos­
tenida por la Sala juzgadora en el Auto que dictó dando
por ejecutada su sentencia. la causa directa e inmediata
del efecto (modificación de la cosa juzgada) al cual se
imputa la vulneración del art. 24.1 C.E.

El derecho que se configura en el sobredicho precepto
constitucional exige, además dé una respuesta razonable
y razonada a la pretensión, que el pronunciamiento judi­
cial sea cumplido, exigencia inherente ala efectividad
que se predica de la tutela judicial. En tal línea discursiva
héy que situar la norma constitucional donde se impone
con el mayor énfasis la obligación de cumplir las Sen­
tencias y demás resoluciones judiciales firmes que a
todos nos incumbe (art. 118 C.E.), precepto que también
tiene otros aspectos y cuyo alcance va más allá, tras-

ciende su enunciado, como ha puesto de relieve la doc­
trina legal del Tribunal S.upremo, con valor normativo
complementario del ordenamiento jurídico. La garantía
en que consiste la tutela judicial, con su complejidad
de contenido, no tiene otro designio que la consagración
práctica de los derechos cuya protección se impetra ante
los Tribunales. No basta con acatar su opinión sino que
hay que hacerla realidad. Lo contrario sería convertir
las decisiones judiciales. y el reconocimiento por ellas
de los dereGhos a favor de cualquiera de las partes, en
meras declaraciones de propósitos o de buenas inten­
ciones (portodas, STC 316/1994). De nada serviría obte­
nerlas, con todos los sacramentos procesales en un juicio
formalmente impecable. si el solemne pronunciamiento
que lo corone no llegara a tener reflejo en el mundo
de los hechos. El derecho al cumplimiento o ejecución
se integra, pues, por sí mismo, sin violencia conceptual
alguna, en el más amplio de la tutela judicial.

Colorario de lo dicho es que la actividad jurisdiccional
dirigida a esa finalidad de ejecutar lo juzgado ha de res­
petar escrupulosamenta el fallo o parte dispositiva yejer­
citarse con energía e intensidad suficientes para superar
los obstáculos que pudieran oponérsele (SrC
153/1992). En tal sentido, el derecho a la ejecución
impide que el órgano judicial encargado de ella, aunque
sea el mismo que dictó la Sentencia. se aparte de lo
mandado en el pronunciamiento a cumplir o se abstenga
de adoptar las medidas necesarias para conseguirlo
(SSTC 306/1993 y 322/1994). Ello significa entonces
que tal derecho tiene como presupuesto lógjco y aun

. constitucional, la intangibilidad de la firmeza de las reso­
luciones judiciales y de las situaciones jurídicas allí decla­
radas (STC 135/1994), sin que, por lo mismo, puedan
ser introducidas en el procedimiento de ejecución, para
alterar el contenido de la parte dispositiva de la Sen­
tencia, cuestiones no abordadas en ella ni decididas en
el fallo que se trate de ejecutar o con las que éste no
guarde una directa e inmediata relación de causalidad
(SSTC 91/1993 y 219/1994).

4. Pues bien, dicho lo cual puede anticiparse ya que
en este caso se ha desconocido el derecho fundamental
de quien nos pide amparo a que la Sentencia a su favor,
dictada el 11 de marzo de 1991 por la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo, fuera ejecutada en sus propios
términos. En el curso del procedimiento para ello, la Sala
sentenciadora tuvo conocimiento de que, con el mismo'
fundamento. el hoy demandante había solicitado y obte­
nido una indemnización por traslado de residencia. Una
vez comprobada la doble pe'rcepción y la incompatibi­
lidad existente entre uno y otro concepto retributivo,
el Auto que se impugna en esta sede llega a la conclusión
de que la obligación pecuniaria impuesta a la Adminis­
tración en la Sentencia quedó configurada como una
obligación de cumplimiento alternativo considerándole
extinguida por el cobro de una de tales indemnizaciones.

Esta conclusión no sólo desconoce el contenido de
la Sentencia en trance de ejecución, sino que por tal
vía sesgada introduce una cuestión nueva no debatida
en el pleito. El Auto donde la propone el Tribunal Superior
de Justicia niega así al ganador del pleito lo que le había
reconocido la Sentencia y lo hace con un instrumento
inadecuado, reabriendo un debate ya concluso en
momento inoportuno con temas no plante¡¡dos ni some­
tidos a debate contradictorio en la fase procesal idónea
y enervando así la efectividad de la tutela judicial en
su vertiente del derecho a la ejecución de lo juzgado
definitivamente con la cualidad de la firmeza. Buena prue­
ba de que ello es que, si la disyuntiva sobre la com­
patibilidad o incompatibilidad de los dos tipos de indem­
nización hubiera sido planteada cuando debió serlo (en
la fase de alegaciones del proceso) antes de dictarse
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Sentencia, el contenido de ésta habría sido tan distinto
que conducía indefectiblemente a la desestimación del
recurso contencioso-administrativo, como el propio Tri­
bunal Superior de Justicia reconoce en su Auto de 20
de julio de 1992.

Cierto es que, al Tribunal Constitucional. no le corres­
ponde, en vía de amparo, sustituir a la autoridad judicial
en el cometido de determinar el modo de llevar a puro
y debido efecto sus pronunciamientos ni, por lo tanto,
examinar la corrección de las decisiones que, en cada
caso, adopten aquéllos para la ejecución de lo resuelto,
pero no lo es menos que le incumbe velar por que las
decisiones que se adopten en el seno del procedimiento
de ejecución lo sean de un modo razonablemente cohe­
rente con el contenido de la resolución que se haya
de ejecutar, así como reparar, en su caso, las lesiones
que sean fruto de decisiones arbitrarias e irrazonables
o tengan su origen en la pasividad o desfallecimiento
del órgano judicial encargado de la ejecución (SSTC
167/1987, 153/1992,247/1993 y251 /1993) y, tam­
bién como ocurre aquí y ahora, cuando desconozcan
de la intangibilidad de la cosa juzgada.

FALLO

de Mendizábal y Allende, don Julio Diego GonzálezCam­
pos, don Caries Viver i Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 285/94, interpuesto
por don José María Fidalgo García, representado por
el Procurador de los Tribunales don Norberto Pablo Jerez
Fernández, con la dirección del Letrado don Angel Gon­
zález Jurado, contra el Auto de fecha 30 de diciembre
de 1993, dictaqo por la Audiencia Provincial de Vitoria,
por el que se desestimaba el récurso de apelación inter­
puesto por el recurrente contra los Autos de 27 de julio
y 8 de septiembre de 1993, dictados en el expediente
5.480/93 sobre permiso de salida, seguido ante el Juz­
gado de Vigilancia Penitenciaria de Bilbao. Ha interve-

. nido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado
don Julio Diego González Campos, quien expresa el pare­
cer de la Sala.

Ha decidido

Estimar el presente recurso qe amparo y, en con­
secuencia:

Publíquese e.sta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a trece de enero de mil novecientos
noventa y siete.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito que tuvo entrada en el registro
de este Tribunal el 2 de febrero de 1994, el penado
don José María Fidalgo García solicitó que se le nombrara
Abogado y Procmador de oficio a fin de interponer recur­
so de amparo contra las resoluciones del Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria de Bilbao y de la Audiencia Pro­
vincial de Vitoria por las que se le había denegado la
concesión de un permiso ordinario de salida.

2. Por providencia de 5 de mayo de 1994, la Sec­
ción Tercera de este Tribunal acordó dirigir atenta comu­
nicación alJuzgildo de \(jgilancia Penitenciaria de Bilbao
a fin de que remitiera certific¡;¡ción o fotocopia adverada
de los Autos dictados pO'r es-e Juzgado en el expediente
citado, así como de los J'ectlrll:.Os interpUestos.

3. El 1 de junio de 1'994, el Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria de Bilbao remílió testimonjo del citado
expediente en el que aparec1an los recursos presentados
por el demandante de amparo ylas resoluciones recaídas
sobre los mismos. La Sección Tercera acordó, por pro­
videncia de 13de junio de 1994. dirigir escritos al Con­
sejo General de la Abogacía y al Decano del Ilustre Cole­
gio de Procuradores de 'Madrid, para que se procediera
al nombramiento de los que por turno correspondieran.
Hechas las designaciones, el 4 de julio de 1994 se tuvo
por designados como Procurador y como Abogado a
quienes actúan en este proceso ordenándose que se
les hiciera saber la desjgnación y, con entrega de las
copias de los escritos presentados. al Procurador, se le
requirió para que formalizara la demanda de ampa­
ro en el plazo de veinte días, con sujeción a lo dispuesto
en el arto 49 LOTC, o bien se excusara de la defensa
en el plazo de diez días que establece el art. 9 del Acuer­
do del Pleno del Tribunal Constitucional de 20 de diciem­
bre de 1982 (Boletín Oficial del Estado» núm. 34,
de 9 de febrero de 1983.).

4. En fecha 28 de julio de 1994 tuvo entrada en
el Registro de este Tribunal la demanda de amparo debi­
damente formalizada. Los hechos de los que nace la
pretensión son, brevemente expuestos, los siguientes:

Al El recurrente solicitó en su día permiso ordinario
de salida a la Junta de Régimen y Administración del
Centro Penitenciario de Nanclares de Oca. La. petición

Sala Segunda. Sentencia 2/1997, de 13 de
enero de 199 7. Recurso de· amparo
285/1994. Contra Auto de la Audiencia Pro­
vincial de Vitoria desestimando recurso de
apelación interpuesto por el recurrente contra
autos denegatorios del permiso de salida soli­
citado por el recluso ahora recurrente V dic­
tados por el Juzgado de Vigilancia Peniten­
ciaria de Bilbao. Supuesta vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: mOtiva­
ción de la resolución recurrida.

3275

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González RegueraL don Rafael

1.° Declarar que se ha vulnerado el derecho fun­
damental que asiste al demandante para obtener la tutela
judicial efectiva en su vertiente de la ejecución de lo
juzgado.

2.° Restablecerle en el disfrute de ese derecho, a
cuyo fin declaram.os la nulidad de los Autos pronunciados
en el recu'rsn .rn'Jm. 589/89-03 por la Sección Octava
de la Sala de 1P Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior d'e Jtrsticia de Madrid los díaS 20 de julio y
13 de octubre de ~ 992.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucionaL POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,


